
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  7602 15/11/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
 

Ref.: Características de los instrumentos de pa-
go que emiten las entidades financieras. 
Actualización del texto ordenado. 

 ________________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, en virtud de las disposiciones contenidas 
en la Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria, les hacemos llegar en Anexo la hoja que 
corresponde reemplazar en la sección  2  del texto ordenado de las normas de referencia. 

 
Al respecto les informamos que, la modificación introducida esta dada por la inserción 

de la leyenda: “La fecha de pago no puede exceder un plazo de 360 días” en los cheques de pago 
diferido de libre disponibilidad. 

 
En ese sentido se señala que  las entidades que hayan cumplimentado, de acuerdo 

con lo estipulado en la Comunicación “A” 3728,  la primera etapa del trámite de homologación en 
esta Institución podrán, si no es factible insertar dicha leyenda en el documento base, hacerlo en el 
momento de la personalización de los cheques. Asimismo, en las sucesivas homologaciones debe-
rán adecuar los documentos base al modelo adjunto. De igual modo corresponderá accionar a las 
entidades que, a la fecha, no hayan realizado presentación de cheques para iniciar el trámite de 
homologación. 

 
Saludamos muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
 
                              Nicolás Delle Grazie                                            Julio C. Siri 
                 Subgerente de Sistemas de Pagos                   Gerente de Sistema de Pago 
                                                                                                                 y Operaciones 
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Características de los instrumentos de pago que emiten las entidades financieras 
B.C.R.A. 

Sección 2 Modelos. 
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2.12. CHEQUE DE PAGO DIFERIDO DE LIBRE DISPONIBILIDAD 
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